PROYECTO DE DECLARACIÓN 
Autor: Lucas Larrarte y Angel Giano.
Objeto: Declarar de interés del Senado la celebración de la Semana de los derechos de la niñez y adolescencia que se llevará a cabo entre los días 19 y 24 de noviembre del corriente año, en todo el territorio de la provincia.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
En el marco de la política provincial de promoción y abordaje integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes, el Gobierno de Entre Ríos, a través de sus distintos organismos, ha programado una semana de difusión, y sensibilización sobre las diferentes expresiones de la niñez y la adolescencia.
En dicha semana se promoverán actividades que permitan visualizar la situación actual de la niñez entrerriana y fortalecer su construcción de ciudadanía, ubicando a nuestros gurises como sujetos centrales y destinatarios primordiales de las políticas públicas.
En este sentido, se consideró propicio instaurar e iniciar la semana de los derechos de la niñez y la adolescencia en concordancia con fechas instauradas que habilitan la reflexión en torno a problemáticas que restringen la accesibilidad de derechos de niños, niñas y adolescentes y obstaculizan el ejercicio pleno de los derechos en la construcción de ciudadanía.
Así, considerando que el 19 de noviembre es el día mundial para la Prevención del Abuso contra los niños y las niñas; que el 20 de noviembre es el día Internacional de los Derechos del Niño, desde el grupo de trabajo integrado por la presidenta del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (Copnaf), la coordinadora de Políticas Integrales, Nancy Ruiz Díaz. Participaron por el Ministerio de Salud, Carina Silva y Alejandra Castillo, del equipo técnico de maternidad e infancia; la subdirectora del Instituto Becario, Claudia Gieco; por Consejo General de Educación, las funcionarias Nora Romero de Clari y Mónica Barbabianca; de la Secretaría de Gobierno, Eugenio González; la coordinadora general del Consejo de Prevención de Violencias provincial (Coprev), Mariana Broggi; por la Policía de Entre Ríos, la comisario María Facciano y la comisario principal, Griselda Medina; el secretario de Deportes del Ministerio de Desarrollo Social, José Gómez, junto al director de deportes Gerardo Sánchez; y por la Secretaría de Comunicación, la licenciada Rina Deymonnaz; se ha determinado que la semana del 19 al 24 de noviembre es propicia para llevar adelante la propuesta de la “Semana de los derechos de la niñez y adolescencia”, en el marco de la agenda pública que convoque a que todas las áreas del gobierno con intervención en la materia que puedan promover acciones, y a sectores que son parte de la sociedad civil a los efectos de fortalecer el sistema de protección de derechos. En este camino, se ha enmarcado la Campaña de Crianza sin violencia realizada en forma conjunta con Unicef.
En el marco de dicha semana se desarrollarán actividades teniendo como horizonte políticas destinadas al cuidado, a promover entornos protectores, donde los adultos podamos tomar una posición de empatía con los niños, niñas y adolescentes que atraviesan vulneraciones en nuestra comunidad, propiciando la atención de las áreas del estado, con la finalidad de garantizar el pleno goce y ejercicio de derechos por parte de los niños, niñas y adolescentes en todo el territorio de la provincia.
Por todo ello, solicitamos a los señores Senadores se sirvan acompañar con su voto.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De interés del Senado la “Semana de los Derechos de la Niñez y Adolescencia” que se realizará entre los días 19 y 24 de noviembre del corriente año en todo el territorio provincial.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Presidenta del COPNAF.
